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EXPEDIENTE:
139t2022.

ACTORA:

AUTORIDAD
PRESIDENTE
AYUNTAMIE
ZAPATA, MOR

MAGISTRADO
MANUEL GAR

Cuernavaca, Morelos; a veintitrés d

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el j

identificado con el número de expedi
13912022, promovido por 

; en contra del PRESIDE
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
OTROS.

GLOSARIO

Acto
impugnado:

Lo constituye la NEGATIVA
autoridades respecfo de mi
por jubilación de fecha 13 de
con la misma fecha 13 de
corlsecuencia la denegación
trámite correspondiertte a mi
Pension por Jubilación, por
que hoy señalo como
beneficio de la Seguridad
derecho respecto de mi
expedirme Copia debidamente
Cabildo en el que se rne otorga
publicar el mismo en el
del Gobierno libre y

TJA/4AS JRNF-í39t2022

JUtCtO SO
NEG

RESOLUCIÓN
IVA FICTA

TJA/4SERA/JRNF-

DEMANDADAS:
MUNICIPAL DEL

DE EMILIANO
LOS; Y OTROS.

PONENTE:
ín ouTNTANAR

agosto de dos mil

icio de negativa ficta
TJA/4SERA/JRNF-

MUNICIPAL DEL
ATA, MORELOS; Y

TA, por el silencio de las
de solicitud de Pension
de 2022, recepcionado

de 2022, que trae coma
y la omisión de dar el

do escrito de solicitud de
de todas las autoridades

y con ello otórgame el
a Ia que tengo pleno

por Jubilación, así como
da del Acuerdo de

Pensión por J ubilación,
Oficial Tierra y Libertad

del Estado de Morelos;

I



Autoridades
demandadas
o
demandados:

Constitución
Federal:

ACtOTA, SANDRA VERONICA CÁRDENAS JIMÉNEZ.
demandante o
promovente:

Tribunal u Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
órgano
jurisdiccional:

Ayuntamiento Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, Morelos.
o Gobierno
Municipal:

SCJN: Suprema Corte de Justicia de ta Nación.

darme de alta en el /MSS o /SSSIE otorgarme la
Iiquidación que en derecho me corresponde, así como
darme de alta en la nomina de pensionados del
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos...' (sic).

'a) C.    , en su carácter de
presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata
Morelos. b) Oficial Mayor del Ayuntamiento de Emiliano
Zapata, Morelos. c) Contralor Municipal det Ayuntamiento
de Emiliano Zapata, Morelos y, d) Integrantes det Cabildo
del H. del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos; los
cuales son /os siguientes:    

, Síndico Municipaldel Emiliano Zapata, Morelos.
C. z Regidor de gobernación
y reglamentos, Hacienda, programación y presupuesto,

Proteccion Ambiental y Desarrollo Sustentable, Relaciones
Públicas y Comunicaciones Soc¡a/es. C.   

a, Regidor de desarrollo Economico, Desarrollo
Urbano, Vivienda y Qbras públicas Seguridad y Transito,
Transparencia y Protección de Datos personales,
Rendición de Cuentas, çombate a la Corrupción y Archivo.

, Regidor de Servicios pubticos
Municipales, Educación, Cultura y Recreacion, Desarrolle
Agropecuario.  án, Regidora de
Bienestar Social, Coordinación de Organismos
Descentralizados, Ciencia, Tecnología e innovación, C.

  Regidora de asunfos
indígenas, Colonias y Poblados, Derechos Humanos,
Turismo, Protección del Patrimonio de Cultura,  

  Regidora de patrimonio Municipal,
Asunfos Migratorios, Asuntos de la Juventud.  

 Regidora de iguatdad y Equidad de
Género, Pañicipación Ciudadana, planificación y
Desarrollo, Comunicación Sociat..." (sic.).
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Ley General Ley Generaldel Sistema
del Sistema:

Ley del LeY del Srsfema de

Sistema de Morelos.

Seguridad:

Gonstitución
Local:

Ley de
Prestaciones
de Seguridad
Social:

Ley de la
materia:

Constitucion Política del
Morelos.

Ley de Prestaciones de
lnstituciones Policiales y de
Srsfema Estatal de Seguridad
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Ley de Justicia Administrativa

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal de
Estado de Morelos.

Ley Orgánica Ley Organica Municipal para el
municipal

Reglamento Reglamertto del Servicio

del Servicio municipio de Emiliano Zapata,

Profesional: de junio de dos mil catorce en
Libe¡tad" numero 5190

Eases Generales para laBases
Generales
para la
expedición de
pensiones:

Servrdores Públicos de /os
Morelos

ANTECEDENTE

PRIMERO. Mediante escr¡to p

septiembre de dos mil veintidós
compareció 
por su propio derecho interpon
RESOLUCIÓN DE NEGATIVA FIC
Autoridades demandadas antes citad
acuerdo de fecha veintisiete de
veintidós, se le previno para efecto
demanda conforme a los artículos 42
materia.2

'Fojas l-21
2 Fojas22-25

TJA/4AS RA/JRNF-139t2022

de Seguridad P(tblica.

Libre y Soberano de

Pública del Estado de

Social de /as
de Justicia del

Estado de Morelos.

sticia Administrativa del

de Morelos.

de Carrera Policialdel
publicado el cuatro

periodico oficial "Tierra y
seccron.

de Pensiones de /os
del Estado de

te
el veintitrés de
este Tribunal ,

ndo JUICIO DE

en contra de las

.lSin embargo, por
ptiembre dos mil

e que ajustará su

43 de la Ley en la

3



SEGUNDO. Con fecha diez de octubre de dos mil veintidós,
la promovente presenta escrito para subsanar lo requerido
por este Tribunal;ty es por acuerdo de fecha diecinueve de
octubre de dos mil veintidós, que se admitió a trámite Ia

demanda y se ordenó emplazar a las Autoridades
demandadas, para que en el término de diez días realicen
la contestación a la misma e interpongan sus causales de
improcedencia, defensas y excepciones que estos
consideren conven ientes.a

TERGERO. Los demandados, presentaron contestación a la
demanda en cita; mediante escrito presentado ante este
Tribunal con fecha once de noviembre de dos mil
veintidós;spor consiguiente, mediante acuerdo de fecha
diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se res tuvo
contestando la demanda entablada en su contra y se ordenó
dar vista a la Actora, para que en el término de tres días
presentara las manifestaciones que a su derecho
Çorrespondieran, apercibida que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho para tal efecto.6

cuARTo. Por acuerdo de fecha siete de diciembre de dos
mil veintidós se ordenó abrir el Juicio a Prueba por el término
común de cinco días hábiles para las partes.T

QUlNTo. Al efecto, la promovente mediante escrito
presentado ante este Tribunal con fecha once de enero de
dos mil veintitrés ratificó sus pruebas ofrecidas en su
demanda inicial.s Por otra parte, Ios demandados ratificaron
las pruebas presentadas en su contestación de demanda,
mediante escrito presentado con fecha dieciséis de
diciembre de dos mil veintidós.e

3 Fojas 30-53
4 Fojas 53-58
5 Fojas 85-271
6 Fo¡as 278-281
7 Fo¡as 287-288
8 Fo¡a 304
e Fojas 305-316
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SEXTO. Por resolución de dieciséis
veintitrés, sê acordó sobre la admi
ofertadas por las partes y se señaló fe
la audiencia de Ley.to

SEPTIMO. El día once de abril de
verificativo la audiencia de pruebas y
se desarrolló en términos del artícul
materia.llDestacando que, ambas
escrito los alegatos correspondientes. 1

OCTAVO. Mediante acuerdo de fecha
mil veintitrés y notificado por lista del
dos mil veintitrés, sê citó a las pa

definitiva, la cual se dicta en los términ

RAZONES Y FUNDAME

I.. COMPETENC¡A.

Este Tribunal, es competente para
presente asunto de conformidad con
artículo 1 16 fracción V de la Constituc
la Constitución Local; 1, 4, 16, 18 a
inciso b), h) y 26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACION CLARA Y PREC
CONTROVERTIDO:

Tribunal condición po

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, M
verificó de la constancia de servicio i

205 del expediente que se resuelve; de

ro Fojas 317-320
rr Fojas 341-342
12 Fojas 344-372
13 Fojas 374-375
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RA/JRNF -139t2022

e enero de dos mil

ión de las pruebas
a para llevar a cabo

mil veintitrés, tuvo
legatos; misma que
83 de la Ley en la
rtes ofrecieron por

inte de abril de dos
inticinco de abril de

a oír sentencia
s siguientes:13

OS:

nocer y resolver el

lo dispuesto por el

Federal, 109 bis de

rtado B) fracción l¡

DEL PUNTO

 asiste a este
icía munic¡pal del
os; situación que se

rada en fojas 14 y

la cual se desprende
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que ingresó a prestar el servicio de referencia, a partir del
dieciséis de enero del año dos mil trece. Se destaca, de las
fojas 15 bis y 207 del sumario, que la Actora también formo
parte de la policía municipal del Ayuntamiento de Temixco,
Morelos por los periodos del primero de octubre de mil
novecientos noventa y nueve al dieciocho de julio de dos mil
seis.la

El reclamo de la promovente es, LA NEGATIVA FICTA por
el silencio de las Autoridades demandadas respecto a su
escrito de solicitud de pensión de fecha trece de abril de dos
mil veintidós; puesto que estas autoridades, no han resuelto
en definitiva su petición.

Por su parte, los demandados alegan que resurta infundado
el acto reclamado, toda vez que no puede darse er supuesto
de negativa ficta que se reclama, es decir, no se puede
hablar de un acto de autoridad ordenado, omitido o
ejecutado como señala el accionante; en razon de que la
promovente y los demandados en el caso en concreto, estos
últimos no actúan como autoridad, sino, como patrón
equiparado; por lo tanto, este Tribunal no debe dar cavidad
a la procedencia de la acción intentada por ra actora en la
vía que propone.

De la controversia planteada, deriva la existencia del Acro
RECLAMADO; por lo que, queda para este órgano
jurisdiccional, determinar si se acredita la existencia de Ia
negativa ficta por parte de las Autoridades demandadas y en
su caso la ilegalidad de la misma. Todo a la luz de las
razones de impugnación expuestos por la Actora.

III.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Este Tribunal hace referencia a los artículos 3T y 3g de la
Ley en la materia, los cuales señalan que, el rribunal
analizarâ de oficio las causales de improcedencia, por ser

ra Durante ese periodo la Actora gozó de una licencia sin goce de sueldo por el periodo del
primero de junio de dos mil cuatro al treinta y uno de ugorto de dos mil cuatro.
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una cuest¡ón de orden público y

preferente; en el caso en particular, al

la resoluc¡ón de negativa ficta,
impedido a analizar las causales de im
que tratándose de la figura jurídica de

interposición de la demanda de nulid

Colegiado, la ÍIls se centra en el tema
petición del particular y a su denega
la autoridad; por tanto, al resolver
jurisdiccional, no puede atender a

para desechar el medio de defensa, si

los temas de fondo sobre los que ve
declarar su validez o invalidez.

Sirve de fundamento a lo anterior, la j
por la Segunda Sala de la Suprema
Nación, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA

En virtud de que la litis propuesta al
Fiscaly Administrativa con motivo de la
defensa contra la negativa ficta a que

Código Fiscal de la Federación, se
relativo a la peticion del particular y a su
de Ia autoridad, se concluye que al
no puede atender a cuestiones
medio de defensa, sino que debe
sobre los que versa la negativa ficta
invalidez.

Por las razones dictadas en este apart
analizar las causales de improcedenci
que se resuelve.

Por lo que se continuará con el estud

IV.. CONFIGURACION DE LA NEGA

'r5 Registro Digital: 173738. lnstancia: Segunda Sala
Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 16512006. Fuente: Semanario
Gaceta. Tomo Xxiv, Diciembre De 2006, Página 202.Tipo risprudencia

TJA/4AS RA/JRNF.13912022

r ende de estudio
r el acto impugnado

Tribunal se ve
dencia, toda vez

ativa ficta, ante la
d ante este Cuerpo
e fondo relativo a la
n tácita por parte de
juicio, este órgano

estiones procesales

o que debe examinar
la negativa ficta para

risprudencia emitida
rte de Justicia de la

DE JUSTICIA
APOYARSE EN

VERLAIS.

Federal de Justicia
del medio de

refiere el artículo 37 del
en el tema de fondo

tácita por parte
el mencionado Tribunal

para desechar ese
/os femas de fondo

declarar su validez o

o, no es procedente
por el tipo de juicio

del asunto

FICTA.

Novena Época. Materias(S):
icial De La Federación Y Su
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La Ley de Procedimiento Administrativo para er Estado de
Morelos, establece en su artículo 4 fracción lX, lo que se
entiende por la figura de negativa ficta:

AnfíCUtO 4.- Para /os efecfos de esfa Ley se entiende por:

IX.- Negativa Ficta. - Figura jurídica por virtud de la cual, ante la
omision de la autoridad de emitir una resolucion de manera expresa,
dentro de /os plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos
iurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuerve lo
solicitado por el interesado, en sentido negativo;

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la
figura de negativa ficta ha expuesto lo siguiente:

"En efecto, tanto la negativa ficta, como ta afirmativa ficta, se
enclavan en el ambito de las relaciones administrativas que surgen
entre los gobernados y algunos órganos de Ia administración
pública; en esencia, por disposición legal, consisten en que al
silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre
una autoridad administrativa cuando no contesta una petición que le
formulan los administrados, se le atribuye una resolucion en cierfo
sentido que permite su impugnacion en los términos legales
conducentes; al respecto, en ejecutoria emitida por Ia Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, al resolver la
contradicción 18/98, se explica Io siguiente:

"El silencio de Ia administración púbtica implica, como su propio
nombre lo indica, Ia actitud omisa que guarda una autoridad
administrativa ante una solicitud o petición que le hizo un pañicular.
En ocasiones, ante Ia ausencia de una voruntad administrativa
expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexistente
presumiendo que, a cieftos efectos, dicha voluntad se ha producido
con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o
afirmativo.' (García de Entenía, Eduardo y Tomás-Ramon
Fernández, Curso de Derecho Administrativo, tomo l, Ed. Civitas,
Madrid, 199q16

16 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN LOS
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS CON MoTIVo DE LA oIvIIsIÓ¡I DE RESPoNDER UNA
RECLAMACIÓ¡¡ EN ESA MATERIA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO ANTE EL
PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.
coNTRADlcclÓtrl or rESls 3t2o1l. ENTRE LAS susTENTADAS poR Los TRTBUNALES
COLEGIADOS SEGUNDO Y SÉPTIN¡O, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
TERCER CIRCUITO. 30 DE JUNIO DE. 2017, UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS DE LOS
MAGISTRADOS JUAN ¡OSÉ NOSNITS SÁruCUEZ, RrruÉ OLVERA GAMBOA, rILrUõÑ
HRno solÍs, rlÍRs H. BANDA AGUTLAR, ¡r¡nncós cnnciÁ ¡obr, osõÃn'rlÅnãñiö
AHUMADA Y JUAN MANUEL NOCHíIT¡ GUEVARA. PONENTE: ¡UNÑ H¡NruUTT NOCHiÑ
G U EVARA. SECRETARIA: CI NTLALI VTRÓru ICR BU RGOS FLORES

8
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Bajo ese orden de pensamiento, debemos determinar si las
Autoridades demandadas han incurriido en esta figura
jurídica con su silencio; pues del expediente técnico remitido
a este Tribunal por los demandados que se integra en el
sumario en estudio; no se observa respuesta alguna a la
petición que nos ocupa de fecha trece de abril de dos mil
veintidós, misma que se integra e*n el expediente en
fojas 39 a la 43.

Por consecuencia, se debe analizar la existencia de la
negativa ficta que reclama el promovente, en términos de lo
dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y con el artículo 18

inciso B), fracción ll, inciso b), de la L y Orgánica; existen,
=
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tres elementos fundamentalmente
negativa ficta, que son:

nstitutivos de la

"1. Que se haya formulado una peticion o instancia a la autoridad;
ll. Que transcurra el plazo que señala ta Ley; y
lll. Que, durante ese plazo, la autoridad o:mita producir contestacion
expresa a ta petición o instancia del parficular."

Por cuanto al primero de los elementos esenciales, este
Tribunal determina que se acredita, en función de la petición

de pensión por jubilación que realiza el Actor, Ia cual consta
con todas las formalidades que debe contener una petición;

pues el escrito de referencia consta de lo siguiente:

La petición de referencia, es dirigida a los integrantes de

Cabildo, Presidente Municipal, Oficial Mayor, Contralor,

todos delAyuntamiento de Emiliano ZapaIa.

Los motivos de su solicitud
jubilación, fundamentándose
de Seguridad Social.

tramitar su pensión por

la Ley de Prestaciones
es

en

Se denota que la petición de neferencia, cuenta con la
firma de la Actora

Cuenta con los sellos de
autoridades de fecha trece de

recibo de todas esas
bril de dos mil veintidós.)d

1.- Autoridad
a quien se
dirige:

2.- Motivos y
fundamentos:

3.- Firma
autógrafa de
la
promovente:

4.- Sellos de
recibo.

o



En ese tenor, las Autoridades demandadas en el presente
juicio; tuvieron conocimiento de lo solicitado por la
promovente; Luego entonces, al cumplir con los requisitos
formales antes mencionados; se acredita el primer
elemento de la neoativa fi cta o Que se haya formulado una
peticion o instancia a la autoridad);

En ese orden de ideas, se procede al análisis del plazo que
tuvo la Autoridad para responder la petición del promovente;
por lo que se citaran los siguientes preceptos jurídicos y se
analizan en razon de la fecha de presentación de dicha
petición (27 -may o-2021 ).

Ley de Prestaciones de Seguridad Social

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en esfe capítulo,
se requiere solicitud por escrito acompañada de ta siguiente
documentación:

Para el caso de los elementos de tas tnstituciones de seguridad
P(tblica Municipales, el cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo corresp ondiente en un término de la ríías hÄhila<trein
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentacion necesaria para su tramitacion emitirá los Acuerdos
de Pensión correspondientes en uno u otro sentido.

Acuerdo por medio del cual se emiten ras Bases Generales
para la expedición de Pensiones de ros servidores públicos
de los Municipios del Estado de Morelos:

Artículo 20.- EI Municipio deberá expedir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a partir de ta fecha en que se
tenga por recibida ra documentacion necesaria para su
tramitación, en un término no mavor de treinta días hábiles.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos:

Attículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo et gobierno de
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los ayuntamientos, al otorgar /os cifados beneficios de
seguridad sociala sus trabajadores. a /os trabajadores adscnlos a
/os organismos públicos descentralizados municipales, a /os

10
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elementos de seguridad pública, así
invariablemente deberán cumplir con

o a sus beneficiarios,

descnlos en la normatividad de la ma

procedimientos legales

, para que en un plazo
dos a

con on
da SU

/os
recursos human

n

Vl l. El tercer lunes de junio, para los pa

Día del Padre;
Vlll. 16 de septiembre;
lX. l y2denoviembre;
X. 25 de diciembre.

Xl. Los que determinen las Leyes Fe y Locales, así como
en los casos de elecciones federales y locales para
parficipar en la jornada electoral."

no
en

de
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Por lo tanto, para determinar si se con uró o no la negativa
ficta de las Autoridades demandadas; ebe considerarse el
plazo de treinta días hábiles ; por lo ue procederemos al
análisis de los plazos tomando en cu ta lo instituido en el

artículo 32 de la Ley del Servicio Civil d I Estado de Morelos,
que a la letra dice

Artículo *32.- Serán días de descanso obligatorio los siguientes
l. 1 de enero;
ll. El primer lunes de febrero, en del 5 de febrero;
lll. Eltercer lunes de marzo, en

lV. 10 de abril;

V. 1 de mayo;

del21 de marzo,

Vl. 10 de mayo, para las madres doras en conmemoracion
del Día de las Madres o el día hábil
esfe sea inhábil;

para el caso de que

en conmemoracion del

:rtz.ttiì.it:i. .;

D

21lt:, I I ,

S

V
1

I
51

22

29

V

6

31

20

J

7

14

21

28

J

5

21

I1

M

b

31

20

27

M

4

11

I1

M

5

21

o1

26

M

3

71

ABRIL 2022
L

4

1I
18

25

MAYO 2022
L

2

I
16
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3 1

23

30

PLAZO DE 30 DiAS HABILES

25-MAY0-2022

FECHA DE PRESENTACIÓN
ESCRITO DE PETICION

13-ABRtL-2022

Aunado a lo anterior, es dable citar la fecha de presentación
del escrito de demanda de la promovente ante este Tribunar;
lo cual sucedió veintitrés de septiembre de dos mil
veintidós

Por consiguiente, es evidente que transcurrió el plazo que
tuvieron las Autoridades demandadas para otorgar ra
respuesta procedente al escrito de petición del promovente;
pues en atención a los preceptos citados; la Autoridad
demandada tuvo que resolver lo correspondiente a ra
pet ición en estudio el veinticinco de mavo d dos mil
veintidós.

Por consecuencia, se acredita el sequndo elemento
esencial de referencia (t. eue transcurra et ptazo que señata ta Ley)

Respecto al tercer elemento para configurar ra negativa ficta,
como ya se dijo en líneas anteriores; no se observa de los
legajos del expediente, que la Autoridad demandada se
haya pronunciado en relación a la petición der demandante,
lo cual se puede confrontar en fojas 150 a la 2TT del sumario
en estudio.

Pues es innegable, que el Actor acude a este Tribunal en
relación a esa omisión por parte de la Autoridad demandada,
ya que, hasta la fecha los demandados no han presentado
documental alguna que acredite que se han pronunciado
conforme a Derecho, en relación a ra apetición en estudio.

Bajo este esquema, se determina ra existencia del tercer
elemento esencial de la configuración de la negativ aficta ¡ttt.-
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Que, duranfe ese plazo, la autoridad omita
la petición o instancia del particular).

Por los razonamientos expuestos S
EXISTENCIA DE LA NEGATIVA FIC
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.

Por consecuencia, se debe continuar
del asunto que nos ocupa.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Se encuentran visibles en las fojas 4
en estudio; mismas que se tienen aqu
reproducidas en obvio de repeticiones i

hecho de omitir su transcripción en

significa que éste Tribunal en Pleno,
el estudio de las mismas, cuestión qu

a precepto alguno de la ley de la ma

cuando el principio de exhaustividad
estudio de cada una de las razon
esgr¡m¡das por el actor en todo su es
su aclaración de demanda y su com

Tribunal en el momento procesal op

aplicable el criterio jurisprudencial con

''CONCEPTOS DE VIOLACION
cuMPLlR CO,V tOS
EXHAUSTIVIDAD E/V tAS
INNECESAR'A SU
De /os preceptos integrantes
sentencias", del título primero
primero "Del amparo en general",

advierte como obligación para el
conceptos de violación o, en su

cumplir con los principios de

en las sentencias, pues tales
precisa los puntos su7'efos a

de amparo o del escrito de

lTNovena Época, Núm. De Registro: 164618,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial De La F
Xxxi, Mayo De2010, Materia(S): Común, Tesis:2a./J 812010, Página: 830
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contestacion expresa a

DETERMINA LA
A POR PARTE DE

el estudio de fondo

la 7 del exped¡ente
como íntegramente
necesarias, pues el
presente fallo, no

imposibilitado para

no implica violación
ria, esencialmente,

se satisface con el

de impugnación
inicial de demanda,
recencia ante este

rtuno. Al efecto es
rubro siguiente

O AGRAVIOS. PARA
DE CONGRUENCIA Y

S DE AMPARO ES
17

capítulo X "De /as
generales", del libro

la Ley de Amparo, no se
que transcriba los

caso, /os agravios, para
cia y exhaustividad

se safrsfacen cuando
debate derivados de la demanda

de agravios, /os estudia

lnstancia: Segunda Sala,
Y Su Gaceta, Tomo



y /es da respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder a /os planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el ptiego
correspondiente, sin introducir aspecfos distintos a los que
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibicion para
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o ne, atendiendo a /as características
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los
planteamientos de legalidad o inçonstitucionatidad que
efectivamente se hayan hecho valer."

Por lo expuesto se continua con el estudio de referencia

VI. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Para iniciar, se deben señalar las pruebas admitidas y
desahogadas a cada una de las partes en el presente juicio:

jubilación, visible en el expediente que se actúa
de la foja 039 a la foja 43

original de pensión poristente en solicitud

ndamento en los artículos 7
y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 4g5 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

Se admitieron con fu

1.- DOC
púer¡ct:

MENTAL

2.- INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES
Y PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA:

con numeral 1, en términos de los artículos
490 y 491 del código Procesal civir vigente en la entidad, se le concede
un valor pleno y directo en razón de la litis del asunto. cabe destacar, que
esta prueba documental no fue objetada por la contraparte en términos de
lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la Ley en la materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
ropia y especial naturaleza, cuyo estudio y
presente resolución.

Respecto a Ia prueba indicada

sido desahogadas por su p
análisis queda implícito en la

14
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mento en los artículos 7
;ticia Administrativa del

i, 494 y 495 del Código

stado Libre y Soberano
ón complementaria a la

'al 1, en términos de los

¡nte en la entidad, se les

la litis del asunto. Cabe

Se admitieron con fund
yS2delaLeydeJ
Estado de Morelos;
Procesal Civil para el

de Morelos, de aplicac
Ley de la materia.

2.- INSTRUMENTAL
DE ACTUAC¡ONES
Y PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA:

Respecto a las pruebas señaladas en el num

artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil vi

concede un valor pleno y directo en razón de

1,-
DOCUMENTALES
pÚsL¡cRs:

15



es no fueron objetadas por la contraparte
en términos de lo que disponen los preceptos 5g y 60 de la Ley en la
materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

destacar que, estas documental

Expuestas las pruebas, del análisis de ras mismas y de todas
las actuaciones del expediente; este Tribunal procede al
estudio correspondiente.

Las razones de impugnación del promovente, se
compendian de la manera siguiente:

Argumenta que el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos; tiene
la obligación de otorgar los beneficios de seguridad social en lo
referente a la pension que hoy soticita; to cual el tramite
correspondiente debe realizarlo en el plazo de treinta días hétbites.

De igual forma, manifiesta que el presidente Municipat de ese
Ayuntamiento, esta obtigado hacer cumplir el otorgamiento de los
beneficios de la seguridad social d ettos trabajadores y elementos
de seguridad publica de ese Gobierno Municipal.

Advierte que con Ia omisión de /os demandados de resolver en
definitiva su peticion; le producen una afectación directa y personal
dejándolo en estado de inceñidumbre jurídica, lo anterior es así ya
que de forma evidente esfos actuan contraviniendo la ley y el
perjuicio que le ocasiona violenta sus derechos humanos protegidos
por el artículo 1 de nuestra Caña Magna.

concluye, diciendo que conforme a derecho debe decretarse la
NEGATIVA FlcrA de /os demandados respecfo a su solicitud de
pension, pues se acreditan fodos /os elementos para asi
considerarlo.

Por otra parte, los argumentos de defensa de las
Autoridades demandadas, se compendian así:

Para /os demandados resultan falsas e improcedentes /as
manifestaciones que hace valer la Actora, toda vez que esta
autoridad municipal que contesta la presente demanda, en ningún
momento ha violado sus derechos fundamentales, así como sus
prestaciones, ni su derecho a la pensión por jubilación, solose esfa
en un debido proceso de integracion e investigación de /as
documentales exhibidas por la actora, y en el momento procesal
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oportuno su Señoría juzgara si es su derecho o no, por

la supuesta negativa ficta que reclama la ora, y de ahí que quiere

en esfe caso no exlsfesorprender a la H. Autoridad A
una lealtad procesal en lo que y en como lo solicita,

argumentando razones que sup impugnan el acto de

una manera que na corresponde, ya a la fecha, la accionante

FALTA DE ACCION Y

LA DE FALSEDAD.

OSCURIDAD Y DEFECTO EN LA DEMANDA

LA DE NON MUTATI LIBELI.

LAS QUE SE DERIVEN
CONTESIA CIÓN.

DE LA PRESE/VIE

Expuestos los argumentos de las pa en relación a la litis

del asunto, se procede a las siguie determinaciones.

Respecto a las defensas y excepc¡ nes, se resuelve lo

siguiente

sigue siendo trabaiadora activa, en una

esta entidad municipal.

Aunado a lo anterior, las Autori

invocaron las siguientes defensas y ex

administrativa con

ades demandadas
ones

a

a

a

a

a

=.: ¡i\J
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se fijó la existencia del

ue se consideranorloq

rdente. ya que en el

¡cedentes se estableció
lue admitida por cumplir
señalados en la Ley en la

procedente, en virtud de

al de demanda, así como
rciones de la actora en el

1en una conexión directa

nado determinado en el

resente resolución.

r el sentido de que son los

¡nes tiene que precisar

xcepción utilizaran para

; que se les imputan; esto
n el artículo 45 de la Ley

S QUE SE DERIVEN DE
demandados qui,

que defensa o (

destruir los hecho
con fundamento t
en la materia.

lmorocedente. erLA

LA PRESENTE

FALTA DE ACCION Y
DERECHO Y LA DE.

FALSEDAD:

En el apartado ll
acto reclamado; t
imorocedentes.

oscuRtDAD v oe,recro
LEGAL EN LA DEMANDA: apartado de antr

que la demanda
con los requisitos
materia.

Resulta imDroc,

LA DE NON
LIB,ELI:

*'l Notablemente in
que el escrito inicl

en todas las actut
presente juicio tie
con el acto recla
apartado ll de la ¡
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continuando con el estudio; de las documentales integradas
al expediente, se precisa lo siguiente:

La carga probatoria corresponde a las Autoridades
demandadas, en virtud de que el Actor presentó una
documental mediante la cual acredita que realizo conforme
a derecho la solicitud de trámite de pensión correspondiente;
siendo su reclamo que esas autoridades no han resuelto en
definitiva el trámite que nos ocupa.

En ese entendido, los demandados debieron exhibir una
documental en la cual determinaran la procedencia o
improcedencia de la pensión por jubiración que reclama la
promovente; empero, de las fojas 150 a la 2TT del
expediente en estudio; no se observa que, los demandados
hayan emitido el acuerdo correspondiente conforme lo
establece el ar1ículo 38 fracciones LXlv (procedencia) y
LXVII (improcedencia) de la Ley orgánica Municipal del
Estado de Morelos.

En ese entendido, al no acreditar las Autoridades demandas
el pronunciamiento definitivo de ra solicitud de pensión de la
Actora de fecha trece de abrir de dos mil veintidós; se
considera como ILEGAL LA NEGATIVA F ICTA DE LOS
DEMANDADOS. Apoya este razonamiento, el siguiente
criterio:

Suprema Corte de Justicia de ta Nacion
Registro digital : 2026002
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
lJndécima Época
M ate ri a s ( s) : Ad m i n i strativ a
Iesrs; XX\V.1o.1 A (11a.)
Fuente: Gaceta delsemanario Judiciatde Ia Federación. Libro
22, Febrero de 2023, Tomo lV, página 3675
Tipo: Aislada

JUICrc CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
NAYARIT, PREVIAMENTE AL EXAMEN DE tOS
CONCEPTOS DE IMPUGNACION, DEBE PRECISAR IAS
CARGAS PROBATOR'AS CON LA FINALIDAD DE
SALVAGUARDAR tOS DERECHOS FUNDAMENTALES

18
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DE IGUALDAD ENTRE t,AS PA
JUDICIAL EFECTIVA.
Hechos: En un juicio contencioso
Justicia Administrativa del Estado de
de la resolucion dictada por el
Policial de la Direccion de
Bahía de Banderas, en la cual
la parte quejosa como agente de
consejo no se pronunc¡o respecto
sujeto materia de Ia investigación
los alegatos que formulo en la a
pruebas y alegatos en el
disciplinario, con lo cual pretendio Ia

del cese, mientras que el
tampoco analizo ese argumento
Criterio jurídico; Esfe Tribunal
que antes del examen de los con
tribunal referido debe precisar las
juicio contenc¡oso administrativo
salvaguardar los derechos fundam
las partes y de tutela judicial efectiva,
14, 16 y 17 de la Constitucion
Justificación: Lo anterior, porque
probatorias ha de partirse del
parte actora a quien corresp
constitutivos de su accion; sin
procede invertirse esa obligacion
demandada quien justifique alguno
entre las par'tes existe una relacion
proximidad probatoria del hecho
dinámica de la carga de la prueba,
principios logico y ontologico que fa
en su comprension y aplicación, pues
forma se desp/azan dichas cargas
Ias posiciones que van tomando las
aseveraciones que form ulan du rante
para establecer la distribucion de
considerarse si el contenido de la
ejemplo, "no soy la persona que

o indefirlido (verbigracia, "nunca he
pLtes, en el primer caso, Ia
una negacion de imposible
trasladar la carga de Ia prueba a

identidad, mientras que en el
sustancial, cuya dificultad probatoria
negativa, sino de Ia indefinicion de su

TJA/4AS RA/JRNF -139t2022

rES Y DE TUTELA

elTribunalde
yarit declaro la validez

Técnico de Carrera
Publica Municipal de

e/cese del cargo de
a, sin adverfir que dicho
punto defensivo que el

va hizo valer en

de ofrecimiento de
to administrativo

anulacion por invalidez
jurisdiccional referido

de Circuito determina
de impugnacion, el

probatorias en e/
con Ia finalidad de
tales de igualdad entre

visfos en los arfículos

tratándose de cargas
general de que es a la

probar /os hechos

, excepcionalmente
para que sea la

esfos hechos, cuando
simétrica en torno a la

en torno a Ia
se debe atender a /os

Ia tarea deljuzgador
conocer de qué

atorias, en funcion de

de acuerdo con las
juicio. En ese sentido,
carga probatoria debe

es concreto (por
en el acto jurídico")

en cierto lugar")
de la prueba deriva de

que pudiera
parte que afirma la

es una negacrcn
viene no de la forma

en cuyo caso
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correspondería a quien sosfiene Io contrario (que el sujeto sí
estuvo en cierto lugar en determinada fecha) demostrar su
aserto ante la indefinicion de la negacion formulada,
circunstancias que deben ser analizadas por el Tribunal de
Justicia Administrativa responsable, con el propósito de
atender Ia cuestion efectivamente planteada y de esta forma
resolverla de acuerdo con los parámetros de legalidad fijados
en la propia ley que rige el acto reclamado.

Respecto al derecho de la promovente, de obtener su
pensión por jubilación se precisa lo siguiente:

La actora, de acuerdo a la copia certificada del acta de
nacimiento que se integra en foja 208 del expediente,
nació el nueve de enero de mil novecientos setenta y
ocho; por lo que a la fecha cuenta con 45 años de
edad.

Se desprende la existencia de una relación
administrativa entre  

   el Ayuntamiento de Emitiano
Zapata, Morelos; a partir del dieciséis de enero del año
dos mil trece a la fecha; con la categoría de POLICíA
(cfr. fojas194 - 195 del sumario).

En razon de lo anterior, a la fecha de la presente
resolución (16-agosto-2023) la Actora acredita en el
servicio 10 años con 7 meses con el Gobierno
Municipal en cita.

De igual manera, de la foja 20T se observa una
constancia de servicio a favor de la actora, expedida
por el Director de Recursos Humanos y Relaciones
Laborales del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; de
la cual se desprende que, la actora formó parte de la
institución de seguridad pública del ayuntamiento de
Temixco por los periodos siguientes:

1.- Del primero de octubre de mil novecientos
noventa y seis al primero de junio de dos mil cuatro.

o

o

a

o

20
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2.- Del primero de septiemb
dieciocho de julio de dos mil

de dos mil cuatro al

eis.

r En razon de la información
anterior, la promovente acredi

a en el párrafo

servicio con el Ayuntamiento de

con 6 meses y 17 días.

la antigüedad en el

Temixco por 9 años

En síntesis, de acuerdo a las docum les en estudio, la

Actora cuenta con 45 AÑOS DE EDA Y EN EL SERVICIO
AC ED¡T U E Y17
DIAS.

Sin duda, el derecho que le correspon e a la Actora es por
los años de servicio prestado: por lo que, de acuerdo a su

condición actual se actualiza en su

instituida en el artículo 16 fracción
Prestaciones de Seguridad Social,

la hipótesis jurídica

ciso i) de la Ley de

Artículo 16.- La pensión por Jubi de los sujetos de la
Ley, se determinará de acuerdo con I

siguiente:
porcentajes de la tabla

ll.- Para las mujeres:

i).- Gon 20 años de servicio 60%:

Ahora bien, es cierto que el Ayu miento de Emiliano
Zapata, Morelos; de acuerdo a las Generales para la

qu a la letra dice

Expedición de Pensiones, tiene la fa
en relación a la documentación
solicitantes de una pensión.

Itad de investigación
que presentan los

En el caso que nos ocupa, la prom

constancia de servicio emitida por el

Humanos y Relaciones Laborales
Temixco, Morelos; por lo que los

ejercer esa facultad de investigación,
juridica de los años de servicio que le
promovente.

vente presentó una
irector de Recursos

Ayuntamiento de
mandados debieron

ra tener la certeza
eben reconocer a la

21



En ese orden de ideas, se desprende de las fojas l gg a la
277, que los demandados si han ejercido esa facultad de
investigación, tanto al interior de la administración pública
del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos; como en la
comisión Estatal de seguridad pública (cfr. foja 274 del
sumario en estudio).

En ese orden de ideas, el Presidente Municipar requirió al
titular de la comisión Estatal de seguridad pública,
información sobre sandra Verónica cárdenas Jiménez; en
relación al Registro Nacional de Personar de seguridad
Pública; conforme al siguiente oficio l{lEzlpMr4o4r2o22, que
se plasma para su mejor comprensión:
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En efecto al oficio de referencia, la CE Morelos; mediante

v

VUELTA; y que se plasman a contin on para su mejor

el Director
General Jurídico de la Comisión I de Seguridad
Pública y el Encargado de Despach de la Dirección de
Registro de Seguridad Publica, mente; informan al

Presidente Municipal de Emiliano Za a, Morelos, los datos
solicitados; confirmando que, LA ACT RA HA PRESTADO
EL SERVICIO COMO POLICÍA MUNI IPAL ÏANTO EN EL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO Y DE

AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS,
del diez de enero de mil noveciento

MILIANO ZAPATA,
durante los periodos

dieciocho de junio de dos mil seis (T
noventa y seis al

ixco) y del primero

de febrero de dos mil diez a la fech (Emiliano Zapata)
QUE SErespectivamente. DOCUMENTAL

ENCUENTRAN INÏEGRADOS EN F 275,276 Y 276

23
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Con la información expuesta, se desprende que la Actora si
ha formado parte de las instituciones policiales de los
Ayuntamientos de Temixco y Emiliano Zapata, ambos del
Estado de Morelos, por periodo diferentes.

Si bien es cierto, existe una discrepancia en los plazos
señalados por la Autoridad Estatal en relación a las
constancias de servicios emitidas por los funcionarios de los
Ayuntamientos en comento; lo cierto es que, esos plazos
informados por la CES Morelos, benefician a la hoy Actora,
pues se desprende que se acreditan mas años en el servicio
y no menos.

Ahora bien, la promovente en su capítulo de hechos, del
análisis integral de los mismos, se desprende que, la
antigüedad que requiere que le sea reconocida, es la
que se encuentra plasmada en las constancias de
servicio de fechas veinticinco de febrero de dos mir
veintidós, expedida por el Lic. Heriberto Roa Ahumada,
en su carácter de Director de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Temixco,
Morelos; y la del veintiocho de marzo de dos mil
veintidós, emitida por L.E.E Luis Miguel Salvador Rojas
Guerrero, en su carácter de Oficial Mayor del
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos;
manifestando la Actora euê, en estas consta ,,LOS

NÑos DE SERVIcIo QUE LABoRÓ EN DIcHAS
INSTITUCIONES", esto puede ser confrontado en fojas
3 y 33 del expediente en estudio.

Agregando que, respecto a lo señalado en el pârrafo
anterior, las documentales que acreditan ros supuestos de
referencia; no fueron objetadas en el juicio que nos ocupa,
conforme a los artículos 59 y 60 de la Ley en ra materia. por
lo que su esas documentales se les debe otorgar un valor
pleno y directo en razón de la litis del asunto, con
fundamento en los artículos 490 y 4g1 del código procesal
Civil vigente en la entidad.
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Se concluye que, ha quedado acredita o que la promovente

si formó parte de la lnstitución de S
Ayuntamiento de Temixco, More

uridad Pública del
conforme a los

novec¡entos noventa

; y del primero de

septiembre de dos mil cuatro al diecio o de julio de dos mil

periodos, del primero de octubre de mil

y seis al primero de junio de dos mil cu

seis; lo que acredita una antigüedad de
y 17 días.

De igual manera, se confirma que, a
resolución el Actor acredita como m

municipal del Ayuntamiento de Emilian
antigüedad de 10 años con 7 meses.

9 años con 6 meses

fecha de la presente

embro de la policía

Zapata, Morelos; la

N NA ANTIGÜ DAD TO DE

FUNDADAS LAS
PROMOVENTE, en

servicios prestados

ientos de ïemixco,
actualiza a su favor

Ley de Prestaciones

AÑOS CON 1 MES Y 17 DíAS.

Por lo räzonado; SE CONSIDERA
RAZONES DE IMPUGNACION DE

virtud que, de acuerdo a sus años
como policía municipal de los Ayunta
Morelos y Emiliano Zapata, Morelos;

el artículo 16 fracción ll inciso i) de la
de Seguridad Social.

Se procede analizar las pretensiones la Actora

VII.- PRETENSIONES DE LA ACTO

Las pretensiones de la demand
plasmadas en fojas 3 y 32 del sumari
que son:

nte, se encuentra
en estudio; mismas

l.- Se le de trámite correspondiente a mi escrito de solicitud de
pensión por jubilación de fecha 13 abril de 2022, por ser

de que, se ha configuradoprocedente conforme a derecho, en
la negativa ficta, en consecuencia se
seguridad social respecto de mi pensión

otorgue el derecho de
jubilación, con el grado

superior inmediato de policía segundo, razón del 50% del sueldo
cantidad  mensual que percibe esfe grado que es
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    N.), de manera mensual,
por así haberlo solicitado y por haberse configurado como ya to
precise la Negativa Ficta, sirve de sustento lo siguiente:
Suprema Cofte de Justicia de Ia Nación

Registro digital:  

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
¿

L)eqma Epoca
M ate ri as( s) : Ad m i n i strativ a
Iesrs; XVlll.1o.P.A.4 A (10a.)
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de Ia Federación. Libro 7g,
Octubre de 2020, Tomo lll, pagina 1853
Tipo: Aislada

POLICíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CTIERNAVACA,
MORELOS QUIEN CUENTA COru IOS ELEMENTOS PARA
DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES tA JERARQU|A
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL
SERVICIO POR JUBILACION O PENSION, NO DEBE
EXIGíRSELES QUE LA SOLICITEN.

De una interpretación sistemática y armónica de los arrículos 210 y
211 del Reglamento del servicio Profesional de carrera poticial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigirse al elemento poticiaco que
solicite el otorgamiento de Ia jerarquía inmediata superior para
efectos de su retiro del seruicio, pues si quien se consrde ra con
derecho a que /e sea otorgada una jubilación o pensión cumprió con
el requisito establecido en el primero de los precepfos mencionados,
de solicitarla por escrito, de conformidad con el segundo de /os
señalados es obligación de la autoridad municipal analizar
oficiosamente si cumplió cinco años en el grado que ostenta para
obtener la categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con
los elemenfos necesa rios para determinar ra procedencia de este
beneficio.

2.- Expedir a mifavor copia debidamente certificada del acuerdo de
cabildo mediante el cual el Ayuntamiento de Emiliano Zapata,
Morelos; me otorga el beneficio de mi pensión por jubilacion.

3.- Una vez que se tenga et citado acuerdo de cabitdo et
Ayuntamiento demandado deberá de pubticarro en el periódico
oficial rierra y Libertad del Gobierno Libre y Soberano del Estado
de Morelos.

4.- Por ultimo, una vez publicado et mutticitado acuerdo de cabitdo
por elgue se me otorga Ia Pensión por Jubitación, las Autoridades
demandadas deberan de liquidarme conforme a derecho, darme, de
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alta en e/ /MSS o /SSSIE así como
pensionados.

Las pretensiones citadas se resue
manera:

Como se expuso en el apartado anter
que la Actora formó parte de la in

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, po

anteriormente.

Esta información fue obtenida, graci
investigación que ejerció en su m
Municipal de Emiliano Zapata, Mo

Morelos.

En ese entendido, Ia antigüedad de la
de policía municipal ante el Ayunta
Morelos, por 9 AÑOS CON 6 MES
encuentra a discusión.

Ahora bien, las Autoridades demand
elementos docu mentales necesarios,
de sus archivos que la promovente a la
resolución cuenta CON 1O AÑOS CO

SERVIGIO.

Se reitera que, la Actora cuenta con un

20 AÑOS CON I MES V 17 DíAS.

Ahora bien, las Autoridades deman
que tienen de emitir los

correspondientes conforme a los a
Constitución Federal; 38 fracciones
fracciones XXXVll, XXXVlll de la Ley O

Estado de Morelos; 15 de la Ley

Seguridad Social; 23 al28 de las
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Expedición de Pensiones; deben reali r lo siguiente

29

RA/JRNF -139t2022

de alta en la nómina de

de la siguiente

, no queda duda de
titución policial del
los periodos citados

a la facultad de
nto el Presidente

los; ante la CES

ora en el servicio
iento de Temixco,
y 17 DíAS, no se

s tienen todos los

ra corroborar dentro
cha de la presente

7 MESES EN EL

antigüedad total de

as, con la facultad

acu os de pensión

ículos 115 de la

IV, LXV, LXVI, 41

ánica Municipal del

e Prestaciones de

s Generales para la



RESOLVER EN DEFINITIVA conforme a Derecho, SOBRE
LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN QUE
REGLAMA LA PROMOvENTE; de fecha trece de abrir de
dos mil veintidós, observando lo subsecuente:

o Emitir el acuerdo de Pensión por Jubilación en
fAVOT DE   

 reconociéndole Ia antigüedad de 20
NOS C MES Y 17 DE to por

ende, se le otorgue el derecho de pensión por
jubilación por el equivalente al G0% (SESENTA pOR
CIENTO), ello, en términos de lo establecido por el
artículo 16 de la Ley de Prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública,
fracción ll, inciso i).

. Se deberá otorgar a SANDRA VERóNICA
CÁnOeruAS JIMÉNEZ el grado inmediato al que hoy
ostenta, tomando en consideracíón la remuneración
correspondiente a este grado, ello, únicamente para
los efectos del acuerdo pensionatorio; debiendo
para ello detar en claro que. el salario que þercibe
esa c ona suþerior, deberá ser la base para

cuantía de la pensión por iubilación
que emita e favor de la demandante.
atendiendo a los artículos 248 at2g3 del Reglamento
del servicio Profesional de carrera policial del
Municipio de Emiliano Zapata, Morelos; atendiendo
en todo momento a la siguiente criterio obligatorio:
Registro digital: 2022169. Instancia: Tribunates cotegiados de
circuito. Décima Epoca. Materias(s): Administrativa. resrs:
xvlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta det semanario Judiciat de
Ia Federacion. Libro 7g, octubre de 2020, Tomo ilt, pétgina 1g53.
Tipo: Aisladals.

IA POUCíAS. AL SER EL MIJNICIPIO DE CIJERNAVACA, MORELOS QUIEN CIJENTACOIV LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PÉOCEOE OTORGARLES LATNNNQUíE NMEDIATA SUPER'OR PACÀ ETECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIOpoR JUBTLACTOU O pE¡,tstov, No DEBE eXlé¡nse,ieloie LÀ soLtctrE,v. De unainterpretación sistemática y armónica de los añícutos 210 y zt1-dit negtamento de! servicio
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. Se deberá determinar
pensionatorio que se emita

incrementarse conforme a la n

. Se deberá determinar que
integrar por el salario, prestac
aguinaldo, de conformidad con
artículo 24 Ley de Prestaciones
de las lnstituciones Policiales
Justicia del Sistema Estatal de

. Se deberá ordenar la pub
pensionatorio que se emita

oficial "Tierra y Libertad" y I

correspondiente.

Relacionado a lo anterior, los demand
resolver el acuerdo de pensión en cita
siguiente:

Pronunciarse respecto
social a que tiene derecho

atendien
fracción l, 5 , 24 y Noveno Tra
Prestaciones de Seguridad; 252
fracción I del Reglamento del
Carrera Policial del Municipi
Morelos.

Profesional de Carrera Policial del Municipio de
pro personae, se colige que no debe exigirse al elemento
de Ia jerarquía inmediata superior para efectos de su
considera con derecho a que Ie sea otorgada una jubilación o
establecido en el primero de /os preceptos
confonnidad con el segundo de los seña/ados es obligación
oficiosamente si cumplió cinco años en el grado que
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los
procedencia de esfe beneficio.

o

TJA/4AS RA/JRNF -139t2022

en el acuerdo
favor de 

que el monto
nsual, deberá

atividad aplicable.

pensión se deberá
nes, asrgnaclones y

lo establecido por el

de Seguridad Social
de Procuración de

eguridad Pública.

icación del acuerdo
favor  

en el periódico
Gaceta Municipal

dos al momento de
deben considerar lo

de los d hos de n

o a los preceptos 4
sitorio de Ia Ley de

cción X, 254, 272
icio Profesional de
de Cuernavaca,

Morelos y conforme al principio
que solicite el otorgamiento

del servicio, pues sl quien se
cumplió con el requisito

de solicitala por escrito, de
Ia autoridad municipal analizar

para obtener la categoría
necesarios para determinar la
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o Pronunciarse por cuanto. A LA PRIMA DE
IGUEDAD la cual deberá ser pagada conforme a

lo establecido en el artículo 46 de la Ley del Servicio
Civil y 266 del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos; tomando en consideración la antigüedad
generada al día de hoy, esto es, 20 ANOS CON 1 MES

Oías DE SE más la que se siqa
generando. únicamente por el emþo de servicio
prestado.

Vll.- EFECTOS DE LA SENTENCIA. En atención a lo
analizado y fundado, se determina lo siguiente:

1.- De conformidad a los ar1ículos 18 apartado B fracción ll
inciso b) de la Ley Orgánica, 15 último párrafo de la Ley de
Prestaciones de seguridad y 20 del Acuerdo por medio del
cual se emiten las Bases Generales para la expedición de
Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, se declara la ilegalidad de ra negativa
ficta en relación a la solicitud de fecha trece de abril de dos
mil veintidós, integrada en fojas 5 a la 11 del expediente en
estudio.

2.- con fundamento en los artÍculos 123 apartado B fracción
xlll, 45 de la Ley General del sistema Nacional de
seguridad Pública; 105 de la Ley del sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos; 4 fracciones l, X, S, 16
fracción ll inciso i), 24, Noveno Transitorio de ra Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal
de Seguridad Pública; 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, 41
fracciones XXXV|l, xxxvlll de la Ley orgánica Municipal del
Estado de Morelos; 248 al 283 der Reglamento del servicio
Profesional de carrera Policial del Municipio de Emiliano
Zapata, Morelos; se condena a las Autoridades
demandadas a realizar en el término de diez días lo
siguiente:
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RESOLVER EN DEFINITIVA conform
LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR
RECLAMA LA PROMOVENTE; de
dos mil veintidós, observando lo sub

. Emitir el acuerdo de Pensi
favor DE SANDRA VERÓ
JIMÉNEZ, reconociéndole la

TJA/4AS JRNF-139t2022

a Derecho, SOBRE
JUBILACIÓN QUE
a trece de abril de
ente:

n por Jubilación en
rcA cÁRoeruRs
antigüedad de 20

AÑOS CON 1 MES Y 17 D por
ende, se le otorgue el dere o de pensión por

% (SESENTA PORjubilación por el equivalente al 6
CIENTO), ello, en términos de o establecido por el

artículo 16 de la Ley de P ones de Seguridad
Social de las lnstituciones Polici les y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal
fracción ll, inciso i).

Seguridad Pública,

. Se deberá otorgar a
nmediato al que hoyet grado

ostenta, tomando en conside ón la remuneración
correspondiente a este grado, lo, únicamente para

los efectos del acuerdo pens natorio; debiendo
ra ello be

na u enor deb ser la base ra

dete ton r ubilación
ue se emita en n

atendiendo a los artículos 248 al 283 del Reglamento
arrera Policial del

en todo momento a la sigui
orelos; atendiendo
criterio obligatorio.

Registro digital: 2022169. lnstancia unales Colegiados de

Circuito. Decima Epoca. Administrativa. Iesrs:
Semanario Judicial de

Tomo lll, página 1853.

XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta
la Federacion. Libro 79, octubre de

Tipo: Aisladale.

IE poucias. AL sER EL MUNICIPIO DE CIJERNA MORELOS QUIEN CUENTA

del Servicio Profesional de

Municipio de Emiliano Zapata,

CO|V LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI
æneneuín NMEDIATA supeRroR qARA EFEcros
POR JUBILACIOI,T O PTruSIÓru, NO DEBE

OTORGARLES IA
SU RET'RO DEL SERVICIO

QUE LA SOLICITEN. De una
11 del Reglamento del Serviciointerpretación sistemática y armónica de los artículos 210 y
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. Se deberá determinar en el acuerdo
pensionatorio que se emita en favor d

    
total que arroje la pensión mensual, deþerá
incrementarse conforme a la normatividad aplicable.

. Se deberá determinar que la pensión se deberá
integrar por el salario, prestaciones, asignaciones y
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 24 Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstitucÍones Policiales y de procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad pública.

¡ Se deberá ordenar la publicación del acuerdo
pensionatorio que se emita en favor de 

  , en et periédico
oficial "Tierra y Libertad" y la Gaceta Municipal
correspondiente.

Relacionado a lo anterior, los demandados al momento de
resolver el acuerdo de pensión en cita deben considerar lo
siguiente:

Pronunciarse respecto de los derecha urid
sogial a que tiene derecho 

  atendiendo a los preceptos 4
fracción l, 5 , 24 y Noveno Transitorio de la Ley de
Prestaciones de Seguridad; 252 fracción X, 254, 272
fracción I del Reglamento del servicio profesional de
carrera Policial del Municipio de cuernavaca,
Morelos.

Profesional de Carrera Policiat det Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme at principio
pro personae' se colige q.ue no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamielnbde la ierarquía inmediata superior pala efectos de su'retiro del 'servicio, 

paes si"quien sã
considera con derecho a que 19 sea otorgada una iubitacion o pensión cumpiio con et requisito
establecido en el primero d9 ./os preceptos mencionadoi, de soticitaila por escriio, deco-nformidad con el segundo de los señalados es obligación d'e ta auøi¿ad municipal 

"ráfiru,oficiosamente si cumptió cinco años en el grado þue ostenta þira ontener ta categotríainmediata superior, al ser ésta quien cuenta con tos eilementos necesar¡os para determinar laprocedencia de esfe beneficio.
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Pronunciarse por cuanto, LA PR D

ANTIGÜEDAD , la cual deberá s pagada conforme a
la Ley del Serviciolo establecido en el adículo 46

Civil y 266 del Reglamento del rvicio Profesional de

Carrera Policial del MuniciPi de Cuernavaca,
ón la antigüedadMorelos; tomando en consid

generada al día de hoy, esto es, S CON 1 MES

Y 17 DÍAS DE SERVICIO m la a

ene amente or el e servtclo
orestado.

3.- Se condena a la Autoridad dem ada, a cumplir su

condena en el término imProrrog le de Ðl1z DíAS
cause ejecutoria laHÁBILES, contados a partir de que

apercibiéndoles que en caso de no o se procederá en

su contra conforme a lo establecido e los artículos 90 y 91

Estado de Morelos.de la Ley de Justicia Administrativa de

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

en el presente juicio,aún y cuando no han sido demandada
por sus funciones deban intervenir el cumplimiento de

esta sentencia. Lo anterior, con a o en la tesis de
jurisprudencia sustentada por la Prime Sala de la Suprema

y texto siguientes:Corte de Justicia de la Nación, de rub

"AI/T,RIDADES /VO SeÑn¿,AO.aS
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR

RESPONSABLES.

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
AMPARO.2O

ACTOS TVECESAR'OS

LA EJECUTORIA DE

presente resolución e informar dentro

cumplimiento a la Cuarta Sala
Responsabilidades Administrativas

Aun cuando las autoridades no
responsab/es en el juicio de
funciones deban tener intervención

el mismo término su

Especializada en

de este Tribunal,

sido designadas como
pero en razón de sus
el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas
límites de su competencia, todos los

a realizar, dentro de los
necesarios para el

20 No. Registro: 172,6A5. Jurisprudencia, Materia(S): C , Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial De La Fed
De 2007, Tesis: 1a./J 5712007, Página: 144.

Y Su Gaceta, ïomo Xxv, Mayo
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acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
Iogre vigencia real y eficacia práctica."

se aclara a la Autoridad demandada que, si ha realizado el
pago de alguna prestación a la que se encuentra condenada
en esta sentencia, deberá informarlo y presentar las
documentales idóneas para comprobarlo, y en su caso serán
tomadas en cuenta en la etapa de ejecución de la presente
resolución.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fÍscares digítales por
internet (cFDl) que contengan el desglose de las
cantidades, prestaciones y deducciones legares, es decir,
conforme a la obligación que asiste a ra autoridad
demandada, de conformidad en el artículo 2g y 29-A del
Código Fiscal de la Federación.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERo. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 1 16 fracción V de la constitución Federal, 109
bis de la Constitución Local; 1, 4, 16, 1B apartado B) fracción
ll ínciso b), y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDo. se declara la EXtsrENctA E ILEGALIDAD DE
LA NEGATIVA FlcrA de las Autoridades demandadas, en
los términos aludidos en el numeral 1 del apartado de los
efectos de la sentencia.

TERCERO. se condena a las Autoridades demandadas a
cumplir las condenas señaladas en el numeral 2 del
apartado de los efectos de la sentencia.

cuARTo. se condena a las Autoridades demandadas a
cumplir la presente sentencia en el plazo establecido en el
numeral 3 del apartado de los efectos de la sentencia.
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QUINTO. En su oportunidad archív
como total y definitivamente concluido

NOTIFíQUESE como corresponda.

Así, por unan¡m¡dad de votos lo re

del Estado de Morelos, Magistrado P

ARROYO CRUZ, Titular de la Segund
MARIO CÓrVleZ LOPEZ, Secretario
habilitado en funciones de Magistrado
lnstrucción2r; HILDA MEN

Sala de lnstrucción DR. JORGE
CUEVAS22; Magistrado MANUEL

asunto; y Magistrado JOAQUIN

SALGADO CAPISTRAN, Secretaria
quien autoriza y da fe.

DEL ESTADO DE

,ì

'

MAG
..J

1,

'TITUa

2r En términps del artículo 70 de la Ley Org
Administrativt Oet Estado de Morelos; 97 segundo

22 Acuerdo dictado en sesión extraordinaria numero 3, del 4 de julio de2023
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el presente asunto

ieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de J sticia Administrativa

idente GUILLERMO
Sala de lnstrucción;

suplencia por ausencia del Magistrado

Titular de la Cuarta Sala
Responsabilidades Administrativas, po

CEREZO, Titular de la Quinta Sal
Responsabilidades Ad m in istrativas;

e Estudio y Cuenta
e la Primera Sala de

CAPETILLO, en

Titular de la Tercera
BERTO ESTRADA

in eurrrrANAR,
Especializada en

nte en el presente

QUE GONZÁLEZ
Especializada en

ante ANABEL
eneral de Acuerdos,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM ISTRATIVA
N PLENO

ID NTE
RUZYO

DE LA SEGUNDA SALA INSTRUCCION

a del Tribunal de Justicia
del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
PTJN23l2022aprobado en la Sesión Extraordinaria nú
de junio de dos mil veintidós.

de Morelos; y al acuerdo
trece de fecha veintiuno



a V
'

MARIO
SECRETARIO HABI ITAD IONES
DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCION

HILDA OZA CAPETILLO
EN SUPLENCIA PO AUSENCIA DEL MAGISTRADO
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

DR. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS23

GISTRADO
MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RES PONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

o O
t

ROQUE GO l.Ez cenÊzo
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

23 Acuerdo dictado en sesión extraordinaria numero 3, del día 4 de julio de 2023
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DE CUERDOS
ANABE SALGADO CA ISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SCC General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente hoja de firmas correspo
por este Tribunal de Justicia Administrativa del

 ; en
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE E

aen

a la resolución emitida
Estado de Morelos, en el
promovido por

del PRESIDENTE
O ZAPATA, MORELOS; Y
Pleno del día veintitrés de

39

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".






